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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
498 CONFLICTO positivo de competencia número 

1082/1985, promovido por la Junta de Galicia, en 
relación con las circulares u órdenes comunicadas, 
números 14/85 y 16/85, dictadas por la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios del 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de diciembre 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 1082/1985, promovido por la Junta de Galicia, en relación 
con las circulares u órdenes comunicadas, dictadas por la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, número 14/1985, sobre Coordinación de 
Actividades de Inspección y Control en la distribución de estupefa­
cientes y psicótropos, y 16/1985, por la que se establecen determi­
nadas medidas sobre análisis y conservación de los estupefacientes 
y psicótropos intervenidos en el tráfico ilícito, contra la totalidad 
de dichas circulares u órdenes comunicadas, salvo en los aspectos 
relativos a la «elaboración, producción, fabricación, importación, 
exportación, autorización y registro» de los productos, laboratorios, 
centros y establecimientos, así como del material o instrumental 
médico, terapéutico o sanitario.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1985.-El Secretario de Justicia 

(firmado y rubricado).

499 CONFLICTO positivo de competencia número 
631/1985, promovido por el Gobierno, en relación con 
el Decreto del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias, 22/1985, de 7 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por auto de 12 de diciembre actual, 
dictado en el conflicto positivo de competencia número 631/1985, 
promovido por el Gobierno, en relación con el Decreto 22/1985, de 
7 de marzo, del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen 
«Cabrales» y su Consejo Regulador, ha acordado el levantamiento 
de la suspensión del Decreto impugnado, cuya suspensión se 
dispuso por providencia de 10 de julio último, por haber invocado 
el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1985.-El Presidente del Tribunal 

Constitucional, en funciones, Jerónimo Arozamena Sierra (firmado 
y rubricado).

500 CONFLICTO positivo de competencia número 
652/1985, promovido por el Gobierno, en relación con 
una Resolución de 7 de enero de 1985, de la Dirección 
General de Industria, de la Consejería de Industria y 
Energía de la Junta de Galicia.

El Tribunal Constitucional, por auto de 12 de diciembre actual, 
dictado en el conflicto positivo de competencia número 652/1985, 
promovido por el Gobierno, en relación con una Resolución de 7 
de enero de 1985, de la Dirección General de Industria de la 
Consejería de Industria y energía de la Junta de Galicia, por la que 
se autoriza a la Empresa «Talleres José Orge Silveira-José Leirós 
Barros» para la construcción de seis buques de hasta 200 toneladas 
de registro bruto y para la reparación y alargamiento de buques que 
no sobrepasen las 200 toneladas de registro bruto, ha acordado 
mantener la suspensión de la mencionada Resolución, decretada en 
dicho proceso el 17 de julio del año actual, por haber invocado el 
Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1985.-El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel Garcíá-Pelayo Alonso (firmado y rubri­
cado).

501 CONFLICTO positivo de competencia número 
712/1985, promovido por el Gobierno, en relación con 
la Orden de 27 de mayo de 1985, de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Junta de Galicia.

El Tribunal Constitucional, por auto de 19 de diciembre actual, 
dictado en el conflicto positivo de competencia número 712/1985, 
promovido por el Gobierno, en relación con la Orden de 27 de 
mayo de 1985, de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta 
de Galicia, por la que se establecen las normas para proveer las 
plazas asignadas por la Comunidad Autónoma de Galicia por el 
sistema de ingreso directo entre graduados procedentes de la 
undécima promoción del Plan Experimental de 1971, en las 
Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de Educa­
ción General Básica de Galicia, ha acordado mantener la suspen­
sión decretada en este proceso, cuya suspensión se dispuso al haber 
invocado el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, con 
fecha 29 de julio del año actual.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1.985.-El Vicepresidente del Tribu­

nal Constitucional, Jerónimo Arozamena Sierra (firmado y rubri­
cado).

502 CONFLICTO positivo de competencia número 
661/1985, promovido por el Gobierno, en relación con 
el Decreto 54/1985, de 4 de julio, del Consejo de 
Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria.

El Tribunal Constitucional, por auto de 20 de diciembre actual, 
dictado en el conflicto positivo de competencia número 661/1985' 
promovido por el Gobierno, en relación con el Decreto 54/1985. de 
4 de julio, del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de 
Cantabria, sobre Cooperativas de Crédito de la Comunidad Autó­
noma de Cantabria, ha acordado el mantenimiento de la suspen­
sión del Decreto impugnado, cuya suspensión se dispuso, al haber 
invocado el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, por 
providencia de 17 de julio último.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-El Vicepresidente del Tribu­

nal Constitucional, Jerónimo Arozamena Sierra.-Firmado y rubri­
cado.

503 CONFLICTO positivo de competencia número 
1155/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña en relación con determina­
dos preceptos del Real Decreto 1370/1985, de 1 de 
agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de diciembre 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 1155/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña en relación con los artículos 2.2 y 5; 5.2; 
6 y 7.3 del Real Decreto 1370/1985, de 1 de agosto, sobre recursos 
propios de las Entidades de depósito, desarrollando el título 
segundo de la Ley 13/1985, de 25 de mayo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.—El Secretario de Justicia 

(firmado y rubricado).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
504 REAL DECRETO 2557/1985, de 18 de diciembre, de 

traspaso de servicios de la Administración del Estado 
al País Vasco en materia de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, aprobado por Ley orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, en 
su artículo 12.2, asigna a la Comunidad Autónoma del País Vasco
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la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, 
asumiendo las facultades y competencias que en este terreno 
ostenta actualmente el Estado, respecto a las relaciones laborales; 
también la facultad de organizar, dirigir y tutelar, con la alta 
inspección del Estado, los servicios de éste para la ejecución de la 
legislación laboral, procurando que las condiciones de trabajo se 
adecúen al nivel de desarrollo y progreso social, promoviendo la 
cualificación de los trabajadores y su formación integral. Por 
consiguiente procede traspasar a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco los servicios del Estado inherentes a su competencia en 
materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía ha procedido a concretar los 
correspondientes servicios del Estado que deben ser objeto de 
traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco, adoptando al 
respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno celebrado el día 
28 de noviembre de J985.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la citada 
disposición transitoria del Estatuto de Autonomía del País Vasco, 
a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 18 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1o Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco, por el que se concretan los servicios y 
funciones que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del 
día 28 de noviembre de 1985, y que se transcribe como anexo del 
presente Real Decreto.

Art. 2° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco los servicios y funciones que se relacio­
nan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
y con las condiciones allí especificadas.

Art. 3o Los traspasos a que se refiere este Real Decreto, 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social produzca, hasta la entrada en vigor de 
este Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del 
Acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don Mikel Badiola González, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 28 de 
noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni­
dad Autónoma del País Vasco, de las funciones y servicios del 
Estado en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en los términos que 
a continuación se expresan:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autó­
noma.

La Constitución en su artículo 149.1.7, establece que el Estado 
tiene competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía del País Vasco, en su 
articulo 12.2., establece que corresponde a la Comunidad Autó­
noma del País Vasco, la competencia de ejecución de la legislación 
del Estado en materia laboral, asumiendo las facultades y compe­
tencias que en este terreno ostenta actualmente el Estado, respecto 
de las Relaciones Laborales; también la facultad de organizar, 
dirigir y tutelar con la Alta Inspección del Estado, los servicios de 
éste para la ejecución de la legislación laboral procurando que las 
condiciones de trabajo se adecúen al nivel de desarrollo y progreso 
social promoviendo la cualificación de los trabajadores y su 
formación integral.

Procede en consecuencia, que la Comunidad Autónoma asuma 
las competencias ejercidas, por los Gabinetes Técnicos Provinciales 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en 
materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, según lo establecido 
por el Real Decreto 5/7/1982, de 17 de marzo, o legislación vigente 
en cada momento.

B) Funciones y servicios que se traspasan.

Primero.-Al amparo de los preceptos citados, se transfiere a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, dentro de su ámbito 
territorial y en los términos del presente Acuerdo, las funciones que 
en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo venía realizando 
la Administración del Estado por medio de los Gabinetes Técnicos 
Provinciales de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Para la efectividad de las funciones relacionadas se traspasan a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco los Gabinetes Técnicos 
Provinciales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, que tienen por misión la 
ejecución de las competencias del Instituto en el ámbito provincial.

Segundo.-Por su parte, la Comunidad Autónoma del País 
Vasco facilitará al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, información y datos estadísticos, siguiendo la metodología 
existente o en la que en cada caso se establezca, sobre el ejercicio 
de las funciones traspasadas, de forma que quede garantizada la 
coordinación e integración con el resto de la información estadís­
tica de ámbito estatal.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

Se traspasa a la Comunidad Autónoma del País Vasco, los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el 
inventario detallado de la relación adjunta número 1. donde 
quedan identificados los inmuebles y medios técnicos especializa­
dos afectados por el traspaso.

En relación con los servicios del edificio dé Cruces-Baracaldo, 
su utilización y traspaso queda regulado por el Acuerdo que se 
acompaña a la relación adjunta número 1.

D) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasados, 
que dependerá de la Comunidad Autómoma en las condiciones 
señaladas en la legislación vigente, se recoge en la relación 
número 2.

E) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan, son los que se detallan en la relación 2.2, con 
indicación del cuerpo o escala a que están adscritos o asimilados, 
nivel orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.

F) Créditos presupuestarios afectados por el presente traspaso.
La asignación presupuestaria íntegra a nivel estatal, afectada por 

el presente traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma, se recoge en la relación adjunta número 3.

La valoración definitiva de la carga asumida correspondiente a 
las funciones y servicios traspasados, se realizará por la Comisión 
Mixta de Cupo, y a tal efecto, de conformidad con el vigente 
Concierto Económico entre el Estado y el País Vasco, no se 
computará en la valoración definitiva por tener la consideración de 
carga no asumida, en la forma que determine dicha Comisión, los 
créditos presupuestarios afectados destinados al ejercicio de com­
petencias que correspondan al Estado, en los términos que resulten 
de la Constitución y el Estatuto. Asimismo, tendrán carácter de 
cargas no asumidas, los créditos presupuestarios que se destinen a 
financiar gastos de catástrofes y siniestros extraordinarios, motiva­
dos por acontecimientos excepcionales e imprevistos en cualquier 
parte del territorio del Estado.

G) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de documentación y expedientes de los servicios 
traspasados, se realizará en el plazo de un mes desde la publicación 
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución 
de los expedientes que se hallen en tramitación, se realizará de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4º del Real Decreto 
2339/1980, de 26.de septiembre.

H) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios, 
objeto de este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de 
enero de 1986.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid, a 28 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la 
Comisión Mixta, Juan Soler Ferrer y Mikel Badiola González.



Desglose aproximado de superficie transferida

Metros cuadrados 
aproximados

Sector D. Cuarta planta............................................ 214
Sector D. Tercera planta.......................................... 476
Sector D. Segunda planta........................................ 742
Sector D. Primera planta (comprende cafetería y 

anejos, vestíbulo y aseos)....,............................ ...........661

Total sector D............................................... 2.093

Sector C. Segunda planta (accesos por escalera).
Comprende rellano, escalera, aseos y almacén.. 66

Sector C. Tercera planta (acceso por escalera).
Comprende rellano, aseos y escalera............. 45

Sector D. Cuarta planta (acceso por escalera). Com­
prende aseos, rellano y escalera........................... 73

Total sector C............................................... 184

Sector A. Planta baja (incluida galería de instalacio­
nes)........................................................................... 1.470

Sector A. Planta alta................................................. 2.447
Zona de descanso entre sector A. Planta alta y sector 

D. Planta segunda................................................. 44

Total sector A......................   3.961

Total transferible.......................................... 6.238

ACUERDO

Se establece como principio informador del presente Acuerdo la 
adscripción de los medios que se citan en el mismo como de 
utilización conjunta, al fin que en el día de la fecha se destinan, y 
que no podrá ser modificado unilateralmente, conviniendo la 
dotación presupuestaria prioritaria para el mantenimiento y repara­
ción de los mismos, ubicados en el edificio de Cruces-Baracaldo.

l.° Los gastos de los servicios generales compartidos de 
propano, electricidad, teléfono y calefacción y refrigeración del 
edificio ya aludido serán prorrateados en función de los metros 
cuadrados correspondientes a cada administración, en aquellos 
casos en que no puedan instalarse por razones técnicas los 
oportunos contadores que permitan la imputación del gasto real a 
cada pane.

La propiedad de los aludidos servicios queda de la Administra­
ción Central, comprometiéndose a considerar éstos como de 
atención especial a la hora de reparar las averías ocasionadas de las 
que se derive un coste económico qué repercutirá en las panes en 
la forma ya acordada.

2. ° Siguiendo el mismo criterio que en el punto anterior, en 
evitación de una dispersión en el mantenimiento y conservación de 
instalaciones y servicios, la propiedad de la caseta de gases 
actualmente existentes quedará de la Administración Central, con 
las instalaciones y servicios independientes, y reparto a panes 
iguales dé los gastos que origine su conservación y mantenimiento.

La galería de servicios que recorre en su parte posterior el sector 
A del edificio es traspasada a la Administración vasca, junto con 
la propiedad del aludido sector.

3. ° El salón de actos podrá ser utilizado por la Administración 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, previa solicitud de 
uso, con preferencia a cualquier entidad ajena al Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y servicios de la Administra­
ción Central.

4. ° La documentación existente en la actual biblioteca será 
analizada por una comisión paritaria, que se establecerá a tal 
efecto, la cual determinará el oportuno reparto de ésta, y de las 
estanterías existentes, en razón de las funciones y servicios que se 
transfieren, al efecto de que por parte de la Administración vasca 
se proceda a su ubicación definitiva.

5. ° A la vista de la imposibilidad técnica de proceder en un 
corto período de tiempo a la definitiva ubicación de las técnicas 
especializadas no objeto de traspaso, se abre un periodo de un año 
a contar desde la aparición del Acuerdo de Transferencia en el 
«Boletín Oficial del Estado», período en el que se procederá a 
instalar por parte de la Administración Central las citadas técnicas 
en los espacios, que a tal efecto considere oportunos, no objeto de 
traspaso.

6. ° Asimismo, y siguiendo el mismo criterio que se establece 
en el punto anterior la Administración de la Comunidad Autó­
noma del País Vasco, tendrá a su disposición las aulas de 
formación y seminarios correspondientes, situados en el sector B, 
propiedad de la Administración Central, para la impartición de su 
formación durante el periodo ya fijado de un año de consolidación 
definitivo del traspaso, entendiendo que dicha utilización sólo 
estará limitada por las necesidades que en esta materia tenga el 
Centro de Investigación y Asistencia Técnica y la Administración 
Central.

7.° En relación con los puntos 5 y 6 de esta nota, se establece 
que ambas parles, y en lo concerniente a su actividad funcional 
propia en los locales propiedad de la otra parte, se someten a la 
disciplina administrativa que hubiese establecido dicha propiedad.

8. ° Las obras necesarias para la separación de los sectores C y 
D en las plantas segunda, tercera y cuarta correrán a cargo de la 
Administración Central, que las llevará a cabo en el plazo de cuatro 
meses a partir de la fecha de efectividad de la transferencia.

9. ° La cafetería ubicada en la primera planta del sector D se 
traspasa su propiedad a la Administración vasca, comprometién­
dose ésta a prestar servicios de cafetería y comedor a los funciona­
rios de la Administración Central, así como atender otras necesida­
des que se planteen, previa solicitud de uso, con preferencia a 
cualquier entidad ajena a la Administración vasca, repartiéndose 
entre ambas Administraciones, a partes iguales, los gastos de 
conservación y mantenimiento que se originen en la misma.
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Relación número 3

Créditos del proyecto de Presupuesto del Estado para 1986 afectados 
por el traspaso de los Gabinetes Provinciales de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo

Miles de pesetas

Programa 315 A:

Transferencias corrientes. Concepto 19.08.414. Sub­
vención al INSHT................................................. 2.839.737 (1)

Transferencias de capital. Concepto 19.08.714. Sub­
vención al INSHT................................................. 371.840 (2)

Dotaciones:

Capítulo 1....... 2.315.336
Capitulo II............    548.451

Subió tal................................................................... 2.863.787

Menos recursos:

Artículo 31  24.000
Artículo 32........  50

Subtolal...................  24.050
Total, afectado por el traspaso............................. 2.839.737

(1) Esta cantidad es el resultado del cálculo de las dotaciones y recursos corrientes 
del proyecto de presupuesto para 1986 del INSHT. afectados por el traspaso:

(2) Esta cantidad es el resultado del cálculo de las dotaciones y recursos de capital 
del proyecto de presupuestos para 1986 del INSHT, afectados por el traspaso.

Miles de pesetas

Dotaciones:
Capitulo VI................................................................ 372.239

Menos recursos:
Articulo 61............................ ................................... ................... 399

Total afectado por el traspaso............................. 371.840

505 REAL DECRETO 2558/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se estructura el Centro de Estudios y Experi­
mentación de Obras Públicas (CEDEX).

El C entro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, 
Organismo autónomo del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo, fue creado por Decreto de 23 de agosto de 1957 incorpo­
rando los antiguos laboratorios existentes, Central de Ensayo de 
Materiales de Construcción, de Transpone, de Puertos y de 
Hidráulica. Su estructura fue modificada por Real Decreto 
2092/1979, de 3 de agosto.

El artículo séptimo del Real Decreto-ley 12/1980, de 26 de 
septiembre, creó el Instituto de Tecnología de las Obras Públicas y 
de la Edificación, integrando en un solo Organismo autónomo el 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas y el 
Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación y asumiendo 
sus funciones. Posteriormente la disposición adicional vigésima de 
la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1984, ordenó que el nuevo Instituto pasara a denomi­
narse Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. 
Finalmente, el artículo 85 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1985, prevé la supresión 
durante el presente ejercicio de los Servicios del Instituto para la 
Calidad de la Edificación incluidos en el Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas.


